
15/12/2020 Correo: Mesa De Entrada Consejo Superior De La Judicatura - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?version=20201207002.04&popoutv2=1 1/3

SOLICITUD

Aplicativo Sistema Gestion De Calidad Y Medio Ambiente
<sigcma@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 15/12/2020 12:18

Para:  Mesa De Entrada Consejo Superior De La Judicatura <mepjbogota@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑORES 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

Cordial saludo:  

Remito por considerarlo de su competencia para su conocimiento y demás fines. 

En caso de que no sea de su competencia, a fin de evitar reprocesos, solicitamos redireccionar al
funcionario o área competente. 

Así mismo copiar la respuesta o gestión directamente al usuario solicitante y/o a quienes considere
pertinente, a fin de mantener trazabilidad. 

Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia,  

Cordialmente, 

ATENCIÓN AL USUARIO – RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

UNIDAD CENDOJ 

DATOS DEL USUARIO 

Nombre evelio benitez castañeda 
Identificación C.C. - Cédula de Ciudadanía 19238270 
Teléfono 3102997747 
e-mail lfcarrilloa@gmail.com 

Información del caso original: 

Bogotá, D.C. 14 de diciembre de 2020 
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Señores. 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
Ciudad 

Ref.: DERECHO DE PETICIÓN – INFORMACIÓN sobre existencia de  
procesos, Bienes, Derechos y Obligaciones  

SOCIEDADES INSTITUTOS DE BELLEZA STELLA DURAN:  
GALERIAS, KENNEDY, QUIRIGUA, RESTREPO, UNICENTRO,  
VENECIA. 

EVELIO BENITEZ CASTAÑEDA, identificado al firmar, obrando en calidad de Depositario Provisional
DESIGNADO por la Sociedad de Activos Especiales “SAE”, y Representante Legal de las sociedades de
la referencia, en ejercicio del Derecho de Petición consagrado en el Artículo 23 de la Constitución
Nacional, respetuosamente solicito: 

I. PETICION

Informar sobre la existencia de procesos, bienes, derechos y obligaciones que a la fecha tienen mis
representadas y que figuran en sus registros. 

Sociedades sobre las que se solicita información: 

RAZON SOCIAL NIT 
1 INSTITUTO DE BELLEZA STELLA DURAN GALERIAS SAS. 900338133 
2 INSTITUTO DE BELLEZA STELLA DURAN KENNEDY SAS. 900338193 
3 INSTITUTO DE BELLEZA STELLA DURAN QUIRIGUA SAS. 900338199 
4 INSTITUTO DE BELLEZA STELLA DURAN RESTREPO SAS. 900338137 
5 INSTITUTO DE BELLEZA STELLA DURAN UNICENTRO SAS. 900338159 
6 INSTITUTO DE BELLEZA STELLA DURAN VENECIA SAS. 900338195 

II. FUNDAMENTOS LEGALES. 

En cumplimiento de la ley 1708 de 2014, Por medio de la cual se expide el Código de Extinción de
Dominio y el Decreto 2136 de 2015, Art. 2.5.5.2.1.3 .  

III. DIRECCION PARA NOTIFICACIONES. 

La información solicitada debe ser enviada a: 

Carrera 45 No. 45 – 71 oficina 8- 602, Bogotá D.C.  

IV. ANEXO. 
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Resolución de nombramiento No. 1301 de 14 de octubre de 2020. 

Atentamente, 

EVELIO BENITEZ CASTAÑEDA 
CC.19.238.270 de Bogotá D.C.  
Depositario con función de Liquidador 
Sociedad de Activos Especiales “SAE”  
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


